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Paso al Despacho de la Señora Jueza, del Proceso de Pertenencia  la referencia, 
informando que se recibió en secretaria memorial  allegado por el Apoderado 
Judicial de la parte actora, Dr. RUBEN FABIAN MORALES HERNANDEZ, 
aportando constancia de la publicación del Edicto Emplazatorio y la Certificación 
expedida por el Gerente de la Emisora Triunfo Estéreo. Para proveer. 
 
Saboyá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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Saboyá veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
 

  
 

ASUNTO: 

Habida consideración de la constancia secretarial que precede, se evidencia que el 

Apoderado Judicial de la parte actora, Dr. RUBEN FABIAN MORALES 

HERNANDEZ, aporta un memorial de fecha 19 de noviembre de 2020 en 2 folios, 

en el que se aprecia constancia de la publicación del edicto emplazatorio, de todas 

las personas que tengan créditos con títulos de ejecución contra la Demandada  

MARIA DEL ROSARIO ABRIL DE SUAREZ, y la Certificación expedida por el 

Gerente de la Emisora Triunfo Estéreo 98.6 FM. Con forme el art. 108 del Código 

General del Proceso. 

 

En este orden, esta censora ordena agregar al proceso, las presentes diligencias, y 
en consecuencia, se deja en conocimiento de los interesados para lo pertinente. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR memorial de fecha 19 de noviembre de 2020 en 2 folios, 
aportado por el Apoderado Judicial de la parte actora, mediante el cual allega edicto 
emplazatorio a todas las personas que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra la Demandada  MARIA DEL ROSARIO ABRIL DE SUAREZ, y la certificación 

Tipo de proceso: EJECUTIVO ACUMULADO.  

Demandante/Solicitante/Accionante: ISNARD ALEXANDER ANTONIO GUERRERO. 

Apoderado Judicial: RUBEN FABIAN MORALES HERNANDEZ. 

Demandado: MARIA DEL ROSARIO ABRIL DE SUAREZ. 

Predio: EL PLATANILLO 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. ____ 
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expedida por el Gerente de la Emisora Triunfo Estéreo 98.6 FM., conforme lo 

establece el art. 108 del C.G.P., en consecuencia, dejarlo en conocimiento de las 
partes para conocimiento de los interesados. 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de 
este Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los 
fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con 
el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 

 
CÚMPLASE 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO N° 40 de fecha 27 de noviembre del 2020. 
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